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MARQUE  CON UNA "X" EL TIPO DE INFORME:

CONTRATO:

INTERVENTORÍA: SUPERVISIÓN

PARCIAL X FINAL

FORMATO

VERSIÓN: 1

CÓDIGO: A-AD-GC-F-029

INFORME DE INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN FECHA: 26/Feb/2021

INFORME  No: 1 FECHA: MAYO 2026

ABRIL 2026 AL MAYO 2026

CONTRATISTA O ENTIDAD 

PARTE DEL CONVENIO 
ALMACEN AUTO REPUESTO SAS R/L MARIA AMPARO DE LAS MERCEDES OCHOA SALAMANCA

OBJETO: GC 6 CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS NUEVOS

Y ORIGINALES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA

INFORMACIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO

NOMBRE DEL SUPERVISOR O 

INTERVENTOR
LUIS MIGUEL BLANCO DUARTE

2026

VALOR DEL CONTRATO O 

CONVENIO
$ 148,817,300.00 RPC N.A

REGISTRO BP y P No. N.A

No. CONTRATO O 

CONVENIO 
2371 DE 2026 FECHA: MARZO

FECHA DE INICIACIÓN 6 2026

PLAZO INICIAL
Un (1) mes y quinces (15) días contados a partir de la suscripción del acta de

inicio

FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN
CONTRATO/CONVENIO

de aaaa

INFORME ADMINISTRATIVO

RELACIÓN DE ACTAS GENERADAS (Inicio, Parcial, Suspensión, reinicio, etc.)

PLAZO CON ADICIONES N.A

FECHA DE TERMINACIÓN SEGÚN CONTRATO O CONVENIO INICIAL 20 2026

FECHA DE TERMINACIÓN REAL (Según prórrogas y suspensiones) 20 2026
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CONTRATO O CONVENIO

DESCRIPCIÓN

FECHA

(de/mm/aaaa) OBSERVACIÓN

VALOR ADICIONALES Y PLAZO TOTAL $ 0.00

ACTA DE INICIO 2026

ADICIONALES EN VALOR Y/O PLAZO

CONTRATO O CONVENIO

NUMERO DE ADICIONAL

FECHA 

ADICIONAL

(de/mm/aaaa) VALOR PLAZO

MODIFICATORIOS DEL CONTRATO O CONVENIO

No. CLAUSULA MODIFICADA

FECHA 

MODIFICATORIO

(de/mm/aaaa) DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN

Realizar el mantenimiento preventivo

periódicamente, teniendo en cuenta cada uno de

los siguientes aspectos: Alineación de dirección,

balanceo de llantas, rotación de llantas, engrase,

cambio de aceite de motor, cambio de filtros,

cambio de bandas y pastillas de frenos, revisión y

cambio de baterías, lavado de inyectores,

revisiones técnicomecánicas y lavados y aspirado

del vehículo.

se ha realizado el

mantenimiento preventivo

de acuerdo a la necesidad

y disponibilidad de

repuestos

Realizar la corrección de averías, fallas o deterioros

de manera inmediata tan pronto se

presenten las solicitudes de intervención a los

vehículos. 

Se están realizando las

respectivas correcciones

de acuerdo a la necesidad

SEGUIMIENTO A OBLIGACIONES LEGALES Y ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CONVENIO 

ACTIVIDADES PACTADAS ACTIVIDADES EJECUTADAS

VERIFICACIÓN 

EJECUCIÓN OBSERVACIONES Y SOPORTES 

(Cuando aplique)

Cumplir con el objeto del contrato de acuerdo con

las especificaciones y condiciones

descritas.

Se ha dado cumplimiento

al contrato de acuerdo a la

necesidad del servicio



X

X

X

X

x

X

Velar por la seguridad y custodia de los vehículos y

sus accesorios cuando se encuentren en las

instalaciones del contratista e igualmente

responder por cualquier perdida o daño de los

mismos.

Garantizar que los repuestos que se reemplacen

sean genuinos, originales, nuevos de cada marca

según corresponda, no se aceptan re

manufacturados y contar como mínimo con la

garantía del fabricante

Se ha relocalizado la

respectiva verificación de

seguridad y custodia. 

Se ha garantizado la calidad

de los repuestos

Trasladar los vehículos en grúa al taller cuando por

sus propios medios no se puedan trasladar para

efectuar su arreglo y mantenimiento. 

se cumple con la respectiva

obligación

Ser diligente en las recomendaciones,

requerimientos e instrucciones que imparta el

supervisor del contrato.

Cumple

Deberá ́a partir de la solicitud del supervisor

cotizar el mantenimiento que no esté dentro

de la oferta económica a que haya lugar por cada

uno de los vehículos y previa

evaluación se autoriza por escrito el inicio de los

trabajos sea cual sea la intervención a

realizar.

Garantizar la disponibilidad e instalación de los

repuestos requeridos en la ejecución de las

actividades de mantenimiento preventivo y/o

correctivo en un tiempo no mayor a cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la autorización

ejecutada por el supervisor. 


Se ha garantizado la calidad y

disponibilidad de los repuestos

En el evento que los repuestos suministrados y/o

servicios prestados en los vehículos no cumplan

con las garantías estipuladas, estos deben ser

reemplazados por repuestos nuevos y/o prestar

los servicios que se requirieran para mantener la

garantía sin costo alguno para el Departamento

Se esta dando cumplimiento a

la obligación
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Constituir las garantías pactadas en el contrato Cumple

Presentar y tramitar oportunamente las cuentas

de cobro, actas de terminación y 

liquidación. 

No se realizado ninguna

cuenta de cobro a la fecha

El contratista se compromete a marcar con el

numero de placa del vehículo la llanta y batería

que se reemplacen durante la vigencia del contrato

con el objeto de llevar el control de los tiempos de

uso y garantías, igualmente el supervisor del

contrato podrá ́solicitar la marcación de otros

repuestos adicionales.

Cumple con la solicitud a

necesidad

El contratista se compromete a designar un

funcionario calificado para coordinar la prestación

del servicio y dar prioridad en la intervención de

los vehículos de propiedad del Departamento.

Cumple con la obligación

El contratista se compromete a presentar facturas

de los servicios de mantenimiento efectuados a

cada uno de los vehículos en forma mensual,

detallando sus datos, kilometraje, repuestos y

valores, de acuerdo a lo realizado y previamente

autorizado

Se realiza seguimiento al

servicio efectuado a cada

vehículo de manera detallada

El contratista deberá ́dar estricto cumplimiento a

las obligaciones de que trata el art. 23 de la ley

1150 de 2007 y demás normas vigentes en la

materia, lo cual se verificará por el supervisor

designado al momento de suscribir acta de

iniciación y para tramitar los desembolsos

pactados.

Cumple



X

X

x

Disponer de los equipos y el personal necesario

para el desarrollo del contrato 

atendiendo oportunamente los requerimientos.

Cumple

CONTRATO O CONVENIO

% DE AVANCE 

CONTRATO/CONVENIO
60.0%

% TIEMPO TRANSCURRIDO 

CONTRATO/CONVENIO
66.0% % PAGOS AUTORIZADOS 0.0%

INFORME TÉCNICO

EL CONTRATO 2371 DEL 2026 SE DIO INICIO EL DIA 6 DE ABRIL DEL 2026 EL CUAL SE ENCUENTRA EN EJECUCION DENTRO 

DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MINUTA DEL CONTRATO REFERIDO. CUMPLIENDO CON LAS ACTIVIDADES 

DE CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS 

NUEVOS Y ORIGINALES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA

AVANCE DE EJECUCIÓN

Presentar certificados de disposición final de

residuos (aceites usados, filtros, baterías y

llantas) en cada acta parcial, informes de avance

del contratista, actas de terminación y

liquidación.  

no se ha presentado hasta el

momento

El contratista debe tener disponibilidad las 24

horas del día, para recepción de vehículos

que lleguen en grúa

Cumple a necesidad del

servicio

DESCRIPCION DETALLADA DE LA EJECUCION, AVANCE Y ESTADO DEL CONTRATO Y/O CONVENIO CON ESPECIFICACION EN CUANTO A LAS 

PARTICULARIDADES Y OBSERVACIONES PRESENTADAS EN EL DESARROLLO CONTRACTUAL

EJECUCION, AVANCE Y ESTADO

EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN CON UN AVANCE DE CONTRATO DEL 60% , TIEMPO TRANSCURRIDO DEL 100 % Y PAGOS 

AUTORIZADOS DEL 0.0%; AL   CON OBJETO: GC 6 CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO 

DE REPUESTOS NUEVOS Y ORIGINALES PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE BOYAC  DEL IDEBOY COMO DE LA 

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ

SEGUIMIENTO FINANCIERO

CONTRATO O CONVENIO

ENTIDAD BANCARIA O FIDUCIARIA: N.A

NOMBRE DE CUENTA O FIDUCIA: N.A 

DESCRIPCIÓN
PORCENTAJE

FECHA

(de/mm/aaaa) VALOR

CUENTA No. N.A FIDUCIA No.: N.A BANCO: N.A

TOTAL 

0.0% 10.0% 20.0% 30.0% 40.0% 50.0% 60.0% 70.0% 80.0% 90.0% 100.0%

% DE AVANCE CONTRATO/CONVENIO

% TIEMPO TRANSCURRIDO CONTRATO/CONVENIO

% PAGOS AUTORIZADOS



NOTA: En los campos del formato, en los cuales no aplique el diligenciamiento debido al objeto del contrato o convenio colocar: "No aplica o N.A."

INFORME JURÍDICO

OBSERVACIONES:

LUIS MIGUEL BLANCO DUARTE 

COREI5_INTEL
Texto tecleado
01/06/2026


